25PES-439
Oihan Mendo Goñi, parlamentario foral adscrito al grupo parlamentario EH Bildu Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, realiza al Departamento de Cultura, Deporte y Turismo del Gobierno de Navarra las siguientes preguntas para su respuesta escrita:
El 31 de octubre de 2024 se debatió y aprobó una moción que instaba a la calendarización de la Ley de Profesiones de la Cultura, así como a la adaptación del Estatuto del Artista antes de finales del año 2026. Una labor que debía realizarse acompañada de un proceso participativo. Pasado más de un año desde la aprobación de la moción se realizan las siguientes preguntas para su contestación por escrito.
¿Se ha calendarizado la presentación de la Ley de Profesiones de la Cultura?
¿Cuál es la previsión temporal para la presentación de esta Ley, así como de la adaptación del Estatuto del Artista?
¿En qué se ha avanzado durante el último año en la adaptación del Estatuto del Artista?
¿Se ha realizado o se prevé realizar un proceso participativo con el sector cultural al respecto de estas cuestiones?
¿Qué plazos se contemplan para realizar este proceso participativo?
En Pamplona/Iruña, a 1 de diciembre de 2025
El Parlamentario Foral: Oihan Mendo Goñi
